
- 1 -

Copyright 2026 - 1 -

La Red se ha convertido en una de las principales fuentes de información para docentes y
alumnado siendo imprescindible una gestión adecuada en la búsqueda, procesamiento y
catalogación de los contenidos educativos digitales y, sobre todo, permitir al alumnado
desenvolverse de forma activa y eficiente en esta era de la información. 

Para conseguir una adecuada gestión de los contenidos digitales, es importante catalogarlos
de forma correcta a través de metadatos.

¿Qué son los metadatos? 

Los metadatos son información legible que describe las características del recurso
educativo, lo que facilita su manejo y recuperación.

Son muy útiles porque aportan información adicional a la que obtenemos simplemente
abriendo un archivo o accediendo a una página web. Además, sirven para su organización,
catalogación o para mejorar las prestaciones de aplicaciones o servicios.

El estándar de metadatos de referencia es LOM-ES, una adaptación del estándar LOM al idioma
Español, el cual cuenta con la categoría “uso educativo”, que agrupa las características educativas
y pedagógicas de los objetos, como por ejemplo: destinatarios, dificultad, nivel de interactividad,
etc. 

El objetivo general de LOM-ES es el de diseñar y desarrollar un marco de referencia que
sirva como punto de partida a iniciativas de desarrollo de Bancos/Repositorios de Recursos y
Materiales Educativos basados en Objetos Digitales normalizados, fácilmente reutilizables y
transferibles.

La estructura y organización de metadatos que se propone describe 9 categorías.

Estructura y organización de metadatos: Categorías

1. La categoría General (<General>) agrupa la información general que describe un
Objeto Digital Educativo (ODE) de manera global.

1. Sistemas de catalogación.

1.1. Perfil de aplicación LOM-ES.
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2. La categoría Ciclo de Vida (<Life Cycle>) agrupa las características relacionadas con
la historia y el estado actual del ODE, y aquellas que le han afectado durante su
evolución.

3. La categoría Meta-Metadatos (<Meta-metadata>) agrupa la información sobre la
propia instancia de metadatos (quién es el responsable de la documentación del ODE,
cuándo, etc.).

4. La categoría Técnica (<Technical>) agrupa los requerimientos y características
técnicas del ODE.

5. La categoría Uso Educativo (<Educational>) agrupa las características educativas y
pedagógicas del ODE.

6. La categoría Derechos (<Rights>) agrupa los derechos de propiedad intelectual y las
condiciones para el uso del ODE.

7. La categoría Relación (<Relation>) agrupa las características que definen la relación
entre este ODE y otros Objetos Digitales relacionados.

8. La categoría Anotación (<Annotation>) permite incluir comentarios sobre el uso
educativo del ODE e información sobre cuándo y por quién fueron creados dichos
comentarios.

9. La categoría Clasificación (<Classification>) describe este ODE en relación a un
determinado sistema de clasificación.

La categoría 5 hace referencia a su Uso Educativo. Dentro de ella podemos encontrar los
siguientes elementos:
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